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En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek,  con lo siguiente: 

Constancia—- 
Copia 

onstancia-
Copia certificada de la resolución de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 76/2019-CA, derivado de la controversia constitucional citada al rubro 	 

Documental recibida el diecinueve de noviembre del año en curso en la Sección de Trámite de 
Controvesias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
Conste. 

Registro 
Sin: 

registro 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surtan efectos legales 

la resolución de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, 

copia certificada de 

da por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 

76/2019-CA, en el cual se confirmó el acuerdo recurrid.-9uatro de abril de dos mil 

diecinueve emitido en la controversia constitucional citada al rubro. Con fundamento 

en el artículo 291  de la Ley Reglamentaria de las 	.nes 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica es, se señalan las nueve horas 

con treinta minutos del dieciséis de enero de dos mil veinte para que tenga 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desd9go  de pruebas y alegatos, en la oficina 

que ocupa la referida Sección de Tr' te, sita en avenida Pino Suárez número 2, 

puerta 1003, planta baja, colonia Ce lcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese, por lista, por, icio a las partes y por estrados al Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Generarde 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Corisutucin PoI,trca de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar ia o-:r -oia y cn ci.. caco Cu cmpiaciri ola reocovencon el ministro instructor señalará fecha 
para una audiencia de ofrecimiento y desahoga do pruebas iy JrO&r. i.:':f c.rs 	i.ntrc :ic os trenta cas sguionles El ministro instructor podrá ampliar 
el término de celebracion de la audíenc'a, cuando la in".Potlafic m i1 	iJa:jJ iii aSi.fly) 	lo anrerit. 

 
 
 
 
 




